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_ Av. Alcalde N“ 500 8° piso, Col. Alcalde Barranquítas Centro,
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Presente

Anexo al presente remito a usted la resolucron administrativa mediante la oual se prorroga la nigencía de ia
concesión número DGZF-221101 con número c, :ÏÏ Z: /16 a favor de la empresa la Sociedad CooPerativa de
Producción Pesquera Tehuamixtle, S._C. de R.L. respecto de una superficie de 1,628.87 rn2 de zona federal
marítimo terrestre yterrenos ganados al mar, ubicada en [a bahia de Tehuamixtle, municipio de Cabo Corrientes,
estado" de Jalisco, para uso de pesca, a efecto de obtener su apoyo para entregar dicho instrumento jurídico, salvo
que usted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega conforme a Io dispuesto en el articulo 9
de ¡la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la prorroga sea entregada en un lapso no mayor
de 15 dias hábiles posteriores a su recepcion

Asimismo le solicito tenga a bien remitir a esta unidad administrativa la copia de la resolución que nos ocupa,
debidamente firmada de recibido por Ia beneficiaria dejando constancia expresa de que esta tiene condicionantes
que debe solventar en los plazos y terminos señalados consciente de las sanciones administrativas y penales en
que puede'rncurrir en caso de incfimplimiento.
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¿CB-P. ' QFB. Martha Garciarivas Palmeras- Subsecretaria de Gestión para Ia Proteccion Ambiental. Para su conocimiento.
Lic. Gabriel Mena Rojaa- Titular de ia Unidad Coordinadora de Delegacioness— Para su conocimiento.
Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de Ia PROFEPA. Para su oonocimiento
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ASUNTO: PRÓRROGA DEL TÍTU LO DE
CONCESIÓN N° DGZF-221ID1

RESOLUCIÓN No. iia: [2016
En la Ciudad de México,a Ü 5 AES

Visto para resolver la Solicitud de prórroga dela vigencia del Título de Concesión N° DGZF-221IO1.

RESULTAN DO

|.- Que con fecha 20 de abril del año 2001 (acta de entrega del instrumento jurídico, el 19 de
junio del 2001), la Secretaría de Medio Ambiente y- Recursos Naturales, otorgó a favor de la
Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Tehuamixtle, S.C. de R.L. Ia'conoesión
N° DGZF-221I01, respecto de una superficie de 1,207.73 m2 de zona federal marítimo terrestre,
ubicada en la bahia de Tehuanúxtle, municipio de Cabo Corrientes estado de Jalisco para uso
de resguardo de embarcaciones equipo y artes de pesca, (uso fiscal pesCa), con una
vigencia de quince años.

Il.- Que mediante formato único recibido el 16 de febrero del 2016, en la oficina de Ecosistemas y
Ambientes Costeros de la Delegacion Federal de la Semarnat en el estado de Jalisco, Juan
Manuel López Jiménez solicitó la prorroga del Titulo de Concesión N° DGZF-221/01, en favor de
la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Tehuamíxtle, S.C. de R L.

lII - En Io sucesivo, en el texto de esta resolucion, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará “LA SECRETARIA” y a la Sociedad Coaperativa de Producción
Pesquera Tehuamixtle, S.C. de R.L. se le denominará "LACONCESIONARIA".

IV.- Que "LA CONCESIONARIA" señaló como domicilio para oir notificaciones y recibir
documentos el ubicado en la calle de Gaviota número 27, localidad de Tehuamixtle, C. P. 48400,
municipio de Cabo Comentes, estado de Jalisco

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el de la ubicación de la
superficie ooncesionada.

' CONSIDERANDO '

PRIMERO.-— Que las playas marítimas,rla zona. federal maritimo terrestre y los terrenos ganados al
mar son bienes; del dominio público de la Federación, sujetos exclusivamente-a la jurisdicción y
competencia de los Poderes Federales, cuya administraCion, control, vigilancia y ejercicio de su PJ
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posesión y propiedad corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto dé la Dirección General deZona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros,
facultada para prorrogar las concesiones otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de
dichos inmuebles; lo cual tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los articulos 32 bis
fracciones Vlll y XXXIX de [a Ley Organica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones Il y Ill, 6
fracciones II y IX, 7 fracciones lV y V, 8, 9, 15, 16, 58, 73 fracciones V, Vl, Vll y último parrafo, y'120,
asi como primero, segundo y séptimo transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada
en el "Diario Oficial de Ia Federación el 20 de mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar TerritoriaI,-Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y
Terrenos Ganados al Mar; y conforme a Io establecido en los artículos 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69A 83,
85 'y 86 de la Ley" Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones I y XIV del Reglamento
Interior de esta Secretaría, asi como el Formato unico de trámites de solicitud para el uso y
aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier
otro depóSito formado con aguas maritimes, competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican,
publicado-en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO.- Que apartir del analisis realizado por la Dirección General de ZonaFederalMarítimo
Terrestre y Ambientes Costeros, en relación con la solicitud de que se trata, se constató .lo
siguiente:

a).- Que el Titulo de Concesión N° DGZF-221m1 se encontraba vigente al momento de presentarla
solicitud de prórroga del instrumento jurídico

b).- Que Ia solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por Juan Manuel López
Jiménez, quien acreditó .ser- Presidente del Consejo de - Administración de la Sociedad
Cooperativa de Producción Pesquera Tehuamixtle, S.C. de R.L. titular del instrumento
jurídico que nos ocupa; en terminos de la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 20 de
junio del 2015, certificada por la Profe. Dora Maria García Ordoñez en su caracter de Secretaria
General del H. Ayuntamiento Constitucional de Cabo Corrientes, Jalisco, el día 13 de julio del 2015.

c).- Se presume que a la fecha de la solicitud "LA CONCESIONARIA" ha cumplido con todas y
cada una de sus obligaciones de caracter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de su
caracter de concesionaria y ocupante. de zona federal maritimo terrestre. Asimismo, en caso de
encontrar irregularidades, esta Secretaria se vera en la necesidad de ejercer las acciones, iniciar
los procedimientos y en general actuar en los términos que el marco normativo aplicable le permita; -
asi como de que en terminos de la presente resolución, solicite Ia documentación necesaria para la
debida integración del expediente respectivo.
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d).- Que en el expediente en estudio obra constancia original de- la declaraciónde pago de
derechos de fecha 11 de febrero del 2016, por el monto de 32,267.00, por concepto de recepción y '
estudio de solicitód de prórroga de la'concesión.

e).- "LA CpNCESlONARIA" debera permitir y brindar el apoyo necesario para que "LA
SECRETARlA" realice en" cualquier momento la delimitaciónfofiCÍal correspondiente y, en su caso,
modifique las coerdenadas de los _vértices,-.rurnb'osy diS'tahbiaS'del polígono. . -

Por lo expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a traves de la Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros

"REsUELve
PRlMERO.- Se otorga en favor de la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera
Tehuainixtle, S.C. de R.L. la prórroga del Título de Concesión N” DGZF-221l01, por un plazo de
quince años, igual al establecido en el instrumento jurídico, que empezarán a correr a partir del día
siguiente a Ia fecha de la notificación de la presente resolución administrativa. De acuerdo ‘al
plano con clave DDPIF/JAL/2008/01, hoja 311, escala 1:125, de octubre/2015, el cual cumple con-el
levantamiento topográfico del año 2008, escala 11200, presentado por la misma para la prórroga de ü
concesión, da como resultado una superficie diferente a la originalmente otorgada en la concesión, por
lo que la superficie que se autoriza mediante la presente resolución consiste en 1,628.87 m2 de zona
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la bahía de Tehuamixtle, municipio
de Cabo Corrientes, estado de Jalisco, para uso de resguardo de embarcaciones, equipo y artes de
pesca, (uso fiscal pesca).

Las medidas y Coordenadas actuales de la concesión son las siguientes:

CUADRO DE COORDENADAS DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE.

ZFA“
PM1158
PM1157
PM1156

PMB
ZFB'

ZF979

440161.36
440163.94
4401 22.76

' 440114.47
‘ 440109.99

440102.30
440107.29

2238075.-71
2238055.83
223804185
2238043.119
223804237 ' .
223806106
223806231
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ZF980 440116.06 223806892
ZFA. 440161.38 2238075.71

SUPERFICIE: 1,171.35 m2

CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL

TG M88 - 440160.15 ' 2238085 .03
ZFA . 440181.36 223807571

ZF980 . 4401 18.06 223806892
ZF979 , 440107.29 223806281
ZFB' . ' "440102.30 223806106

TGM86 .39 . 223806814
TGM88 440160.15 ' 223808503

SUPERFICIE: 457.52 rn2

SUPERFICIE TOTAL: 1,628.87 m2

' Losterrenos ganados al mar solicitados en concesión estan condicionados. a los estudios técnicos
necesarios definidos por esta dirección general, para identificar y de'slindar dichos terrenos, con base
a los articulos 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales y el artículo 40 del Reglamento para.
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vías Navegables Playas Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. .

SEGUNDO.— La presente resolución forma parte de la concesión mencionada al rubro, por lo que_"LA
CONCESIONARIA" esta-obligada a dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que se
deriven de la misma.

TERCJEROJ Se ratifica el texto y contenido de las bases y condiciones establecidas en la concesión
que se modifica en Io— que'no se opongan a la presente.

CUARTO.- Para el eventual caso de sobreposición de límites entre "LA CONCESIONARIA" y otros
concesionarios o permisionarios "LA SECRETARÍA" determinara en un plazo no mayor de
noventa días naturales contados a partir de la detección o del reclamo de los interesados los
nuevos límites con estrÍCto apego a la equidad. Lo anterior sin demerito de que las partes
previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de "LA SECRETARÍA", en cuyo caso el
acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION
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QUINTO.— La presente resolución administrativa surte efecto al dia siguiente de la notificación.

SEXTO.--Notifíquese personalmente al C. JuanManuel López Jimenez, Presidente del Consejo
' de Administración de la Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Tehuamixtle,

S.C. de R.L.

SÉPTIMO.- En cumplimiento a Io establecido en el articulo 3, tracción XIV de laLey Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de'LA CONCESIONARIA que el expediente
53139872 se encuentra para su consulta en las oficinas. de la Dirección General de Zona Federal
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, ubicada en avenida'i jército Nacional N° 223, colonia
Anáhuac, cp. 11320, delegación Miguel Hidalgo, Mexico, Distr'o oderal.

\ t
EL DIRECTOR GENERAL D "z Ai ' ..

AMB EN Es sr

l
LIC. CARLios s

\ .
NCHEZ GASCA
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